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DECRETO 2889/1973, de 26 de octubre. PO( el que
se acuelda la enajenación directa de una finca
urbana sita en ténnúw municipal de Villa/pando
(Zamora), calle Feria, número 23, en favor de su
ocupante.

Daiia Julia Carricajo Chimeno ha inl:eresado la adquisición
directa de una finca urbana sUa en término municipal de Vi
llalpando (Zamora). calle Feria, numero veintitrés, propie
dad del Estado, de la que el solicitante es ocupant.e de ,buena
fe Dicha finca ha sido tasada en .a cantídaJ de siete mIl qUi
nientas setenta pesetas por fas Servicios Tecnicoa del Ministe
rio de Hacienda.

La circunstancia expuesta iustífica hacer uso .de la autori
zación concedida por" el articulo ~esen\.a y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abríl de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de -Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Minist.roc' en su reuníón del
día diecinueve de octubre de nlil novecipnlos sdenta y tres,

DISPONGO

Artículo prirnero.-De cOllfonnidad '-un jo díspU8StO E:!l el
articulo sesenta tres de la Ley del Patrimonio del Estacto de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuel'da
la enajenación directa a favor de doña Tuli& Carricaio Chime
no, con domicilio en Villalpando {Zamora}, propiedad del Estado
que a continuación se descr.ibe; Urbana. el1 término municipal
de Villalpando 1Zamora) , calle Feria, número veintitrés, con Ull;]
superficie de doscfentos sesenta y seis metj'(lS c.uadrados Y, los
linderos siguientes; Derecha, tieni1s; lzquicrda y fondo. Eus
taquio Caramanzana Ainse, Inscrita en el Regístro d8 la Pro
piedad de :Yillalpando al tomo mil sief,¡~ libro noventa y cmco,
folio ciento tres, finca nueve mil nDvf'('il,rlt,os ¡minta y nueve,
inscripción primera,

Artículo sf'gundo.~EI prec101,{)!3J (k d' :'lw OLHierJ<1ción ("i

el de siete mil quinientas setenta pesetas 18.5 c1Jaks deberán
ser ingresadas on el Tesoro por el adquirente e11 el plazo de
quince días a partir de la notificación de la adjudicación por
Ja Delegación de Hacienda do Zamora, 'dendo tl'lmbién de cuen
ta del interesado todos los gastos originado:" en la tramitncJón
del expediente y los que se causen en ctmlplimjp,üo del pre
senfe Decreto.

Art,ículo torcerO.~Por el Ministerio _de fTacienrlg, H trav¡S"
de la Dirección General del Patrimonio d(>l Estado, se lIeva~
rán a cabo fas trámites conducentes H la efertiviQad rle CUflTlto
se dispone en el presente Decreto. Se fan¡JU: al S"'11or Dekgado
de Hacienda en Zamora para que, en nombn dol Estado, com·
parezca en eJ otorgamiento de lH corre:-;pondienle escritl1rfL

Así 10 dispongo por el pref;f'ntr, D0Cl'CtO, dado el'l Mad6d
a veintiséis de octubre de mil nov8rjeniw setenta y tres

fHANCISCO FHANCO
El Minisl m dl' JInc;endél

ANTONIO BARREHA DE lRIMO

libro cuarenta y seis, folio doscientos treinta y uno, finca tres
mil setecientos ochenta y siete, inscripción primera.

Articulo segundo.-Ei precio total de dicha enaíena{;Íón es
01 de cuatro mil novecientas treinta y cincc pesetas, las cuajes
deberán ser ingresadas en el Tesoro por f:"l adquirente en f'l
plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudica
ción por la Delí:'gación de Hacienda de Zamora, siendo tam
bién de cuenta del interesado todos ]0.<; gastos originados en
la tra.mitaciÓn del expediente y los que se cau"en en cumpli
miento del presente Decreto

Articulo tercero.-POl' el Ministerio de Hacienda, a través
de la DirecGÍón General del PatrlDlonio de! F.<;tado, so llovarún
a cabo 1{J1) trámites conducentes a la declividad de cuanto se
dispone on el prc.';tmte Decl'eto Se faculta al sei'íor Delegado
de HaciendH en Zamora pan¡ que, en nQmhhl del Estado, cmn
parezca en el útorganüeBto de la C;llTPspondiente escritura

Así lo dispongo POI el presente Decreto, dado en rvfndrid
a vf'inti<¡úis de odubl'C' d(l mi! nove('i'~ntos sAtenta y tre~,;

FRANCISCO FBANCO

El \1tn;SiXo dr' H:"cil,nda
ANTONIO BAHHEHA DE [RIMO

ORDEN (le 31 ele ocluorc de W;;3 por la que se
apr«eba u fa ~Muttlalid(!d SCf/üviarta. de Se~/uur;'

rM-166J fa docúmenf,nci0n ar,rica1j!e -al sequfO de
tnce'1dio.) '\' de incendios :te cosechos, con ám!Ji/o
n.ocional

fimo, Sr Visto el escril0 de "M,dwJliCb,d Scgovhmft dn Se
t;lHOS (r-.1F)[j), en sclicitud de aprobu('Íón do las proposiciow's,
póJizHs bu'iW' técnicns y tarifas del 0;('>':"10 do incendiqs " (L~!

de incendios de cosechas para Opelur con ,únbitb nacional, a
cuyo fin acompaña los 8i8mplan~s reglamentarios, y

Vistos los favot'HbJ('s informes dE~ ]a Subdirección GcnGra! de
Seguros de ese Cen!TO direCTivo y H propuc:;ta de vuestra ilus
trislma,

Este Ministerio ha tr,·nido ü b" ,> ««('del a In intercsudo por
la indjcadu entidad.

Lo que comunico a V, I pil"ll ;;(; COi\üCilnielllo y cl'edC';.
Dios guurde a V. L muchus ,diO'
Madrid. 31 de ocltlbre d~' HlTl P D el SL1b~e(Te¡¡'río

Eco,lOmia FinflHccra, F1'4»":"('0 Jo F""n'illdl"Z OrdÓll 'Z

O}{DLN ÚE' ,'';] de octu!)r(' de 1m3 por la que ,?€

autoriza, a ·Mutua GLwnt:':rtem,> U14711 r)(lr(l ope
rar en el sepuro de 1I'O'>'spoi~es lnantill1o.') de nler
canCW8.

DECRETO 2Rno/ ]9'1', de 26 de octubre nor e! m,¡,::
SR Q,cuerda la enulenación directa clf' Hila fincr¡,
urbana, sita en término municipal dR ,\1cmleia ,-1('[
Vino (Zamora), calle Travesta Aribayos, lIúrneroi-J,
en favor de su ocupante,

Don Atanasio DOlnínguez Cnrricaio ha ¡nteresndo la fld
quisición directa de una finca urbana síta el' término mua;
cipal de Moraleja del Vino (Zamora), calle Travesia Ari
bayos, número 14" propiedad del Estado de la que el sulici
tante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada
en la cantidad de cuatro mil novecientas treinta y cinco pe
setas por JOB Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunsta.ncia: expuesta iustlfica hacer uso de la auto
rización conce.dida por el artículo ,,{'senté' y tres de la [e"
del Patrimonio del Estado de quince d,' a.bríl de mi! non'
cientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propueHa de! \1jnistr( de Hadend8 y ['ne
via deliberación del Comt!jo do Minist.ro", fin ';u reunión riel
día diecinueve de odubre de mil novuclonfüs ,:,e1enta y trF~,

D1SPONGO·

Artículo prin10ro._De conformidad con le dispuesto en el
artículo sesenta y trel" de la Ley de! Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Atanasia Do
mínguez Carricaio, con domicilio p.n Jlliforaleja del Vino fZa
moral. de la finca propiedad del Estado que a continuación se
describe; Urbana, en término municipal de Moraleja, del Vino
(Zilmoral. calle Travesía Aribayos, número catorce, con una su
~erficie d~ d?scientos treinta y cinco metros cuadrados, V los
h.nderos slgUlentes' Derecha, Tomás Martín; izquierda, Inven
CIón Gaita; fondo, servidumbre. Tnsr:rHa en el Registro de
la Propiedad de Zamora al tomo mil doscientos dieciocho,

Ilmj, :;( V¡"Lo ei f\';(;!'do de ,:',llltl!<1 Cuanarl.cnw', fM7J),
en solic:lud de autOl'ización p8ru operar en el seguro de In1l1s
portes marítimos de melT'flIlCias y aprohación del regJHl1mnW
del ramo. póliza, flCoposíción redil") de prima, bUf>es técnicus y
tarifas aplicables a dicho seguro, El cu:\") fin ¡(r:ompalla la PI'>
ceptiva dOCUlll'ml.ación, y

Visto.'; los rnvorahlps inf(\rn).'<.; de la Subdirccción General de
Seguros de es'e CenfTo djrCci¡v')~) il rnlpuf'é,ln de vuestra ílus~
trisima,

Este Ministerio ha fe:¡:óu H bicI' 'j(' Cd':'il '( !o inll:'!'Csacio por
la indicadfl entidad

Lo que comunico a V t. P'i(¡.l 'id (;¡v1u"imi(>nfo ~. efc, 1s·,;
Dios guarde a V, i 1l1.11cll'>; F;rlO'

~"1adT'jd. :11 de octubrc de 1!n> P D el Suhsnc(ictario de
EcC'nOlTllct Fll1¡\t1C!l,'ft, FnllH ¡ ;Cd J\";(,~ Fr"núqdez Ord6r1f'Z.

ORDE/\¡' de ;J¡ <1., {)<:t¡¡!v(' ti~· HJ78 por la que ,';e
aprueba a "[.a PrevE'ntiva, ,<:"'. A.~, Compwlía (¡,~

Se¡:¡uro;;,' fC-155J la'" !Hi)dif:caónr¡es intro:hicidas en
sus e,qtatuto'{ '<;I)('ia-ie" en or·jen al f/.umenf.o de su
capital social a fas cifras de 30.000.000 de peseto!>
.'wscriio v 2000tJ,()OO de prsp.fo,<; dese,'nbolsado y se
le autoriza para npera~ en el seguro de incendiu:;.

Ilmo. Sr.' Visto el cl'crito de ·i,3 Preventiva, S. A.Jo, Com
pal1ia de Seguros 1(>15S), en solicitud de aprobación de las modi·
fícacioncsintroducida,,> en sus estatutos sociales en los artlCu
los 2, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 14, 15, 17 al 23 ambos ülclusive, .25,
29 Y 32, en ordon, principalmente al objeto y capital sona!,
régimen de acciones y regulación de las Juntas Generales y del
Consejo de AdministPflción pudiendo utilizar en su documenta
ción como dfras de capital las de 30,000.000 pesetas suscrito y
20.000.000 pesetas desembolsado, autorización para operar en el
seguro de incendios y aprobación de la proposición, póliza, bases


